
 

 

DECRETO por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.
(DOF 24-04-2018)

 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

PROCESO LEGISLATIVO

 
 

1 de 1 

 

DECRETO por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario. 
 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2018 
 
 

 PROCESO LEGISLATIVO 
  

01 

08-06-2016 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 46 de la ley reglamentaria del servicio 
ferroviario. 
Presentada por la Dip. María Bárbara Botello Santibáñez (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 8 de junio de 2016. 

02 

14-12-2016 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Transportes; con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 46 de la 
Ley Reglamentaria de Servicio Ferroviario. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 397 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 14 de diciembre de 2016. 
Discusión y votación, 15 de diciembre de 2016. 

03 

02-02-2017 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 2 de febrero de 2017. 

04 

22-02-2018 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes; y de Estudios Legislativos, con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, en 
materia de tarifas de flete. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 75 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 8 de febrero de 2018. 
Discusión y votación 22 de febrero de 2018. 

05 

24-04-2018 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2018. 

 



1 
 

08-06-2016 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 46 de la ley reglamentaria del servicio 
ferroviario. 
Presentada por la Dip. María Bárbara Botello Santibáñez (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 8 de junio de 2016. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública de la Comisión Permanente Celebrada 
en la Ciudad de México, el 08 de Junio de 2016 

 
 
(Presentada por la Diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del grupo parlamentario del PRI) 

La suscrita, Diputada María Bárbara Botello Santibáñez integrante del grupo parlamentario del PRI a la LXIII 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 55, 56 y 57 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta Asamblea, iniciativa con proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 26 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación diversas modificaciones a la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario (LRSF), misma que regula la construcción, operación, explotación, 
conservación y mantenimiento del servicio público de transporte ferroviario. 

En virtud de que dicha Ley que fue promulgada el 12 de mayo de 1995, hasta el año pasado no había sufrido 
modificación alguna, los diputados y senadores de la LXII Legislatura de este H. Congreso de la Unión 
consideraron pertinente realizar modificaciones y adiciones a diversos artículos, con el objetivo de actualizar la 
norma a las condiciones que actualmente necesita el transporte ferroviario.  

Las modificaciones a dicha Ley tuvieron entre otros propósitos, la creación de una Agencia Reguladora del 
Servicio Ferroviario, la cual tiene entre sus facultades la vigilancia y regulación de la interacción que tengan 
concesionarios, permisionarios y usuarios del transporte de carga o pasajeros. 

La LRSF regula en su artículo 6 bis las atribuciones de la Agencia Reguladora del Servicio Ferroviario, entre las 
que figura la fracción XI, que establece el registrar los Servicios Diversos, sus reglas de aplicación y sus tarifas, 
en términos del artículo 46 de la misma Ley. Dicho artículo establece lo siguiente:  

Artículo 46. Los concesionarios y permisionarios fijarán libremente las tarifas, en términos que permitan la 
prestación de los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, eficiencia, competitividad, seguridad y 
permanencia. 

Los concesionarios registrarán previamente ante la Agencia, para su puesta en vigor, las tarifas máximas 
aplicables a la prestación del servicio público de transporte ferroviario y a la prestación de los servicios diversos, 
atendiendo a las características específicas de cada servicio, debiendo publicarlas en medios electrónicos. Se 
exceptúan de lo anterior, aquellas tarifas que sean pactadas mutuamente entre concesionarios y usuarios, las 
cuales deberán estar disponibles en todo momento a petición de la Agencia.  

Para el caso de los servicios diversos, además de las tarifas aplicables a los mismos y cualquier otro cargo, los 
concesionarios deberán registrar ante la Agencia el catálogo de dichos servicios y cargos, y sus reglas de 
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aplicación, pudiendo la Agencia, en cualquier momento, solicitar información adicional respecto de la 
determinación de dichas tarifas.  

Cualquier modificación a las tarifas máximas de servicios diversos y cargos deberá ser registrada ante la 
Agencia antes de su aplicación, debiendo el concesionario acompañar la justificación correspondiente. La 
Agencia podrá emitir recomendaciones respecto de los incrementos propuestos. Asimismo, la Agencia podrá, 
en cualquier momento, en caso de estimarlo conveniente, solicitar la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica para que proceda en términos de sus facultades.  

En ese entendido, el artículo 46 establece lo siguiente:  

Primer párrafo: El derecho para que concesionarios y permisionarios a fijar libremente las tarifas de los 
servicios que presten.  

Segundo párrafo: La obligación para el concesionario de registrar las tarifas ante la Agencia.  

Tercer párrafo: Sólo para los servicios diversos los concesionarios deber registrar también el catalogo y reglas 
de aplicación.  

Cuarto párrafo: El procedimiento que deben llevar los concesionarios para modificar las tarifas ya registradas 
ante la Agencia.  

Como se observa, a partir del segundo párrafo la obligación respecto a los servicios diversos solo recae a los 
concesionarios, siendo que también son los permisionarios los que pueden prestar dichos Servicios Diversos.  

Los Servicios Diversos son aquellos que pueden ser prestados tanto por el concesionario como por el 
permisionario de manera complementaria al Servicio Público de Transporte Ferroviario, de entre los cuales se 
contemplan: almacenaje, demoras, derecho de piso, arrastre dentro de la terminal, renta de equipo tractivo y de 
grúas, detención en tránsito y limpieza del equipo de arrastre. 

En ese orden de ideas, al estar facultados los permisionarios para prestar servicios a los usuarios y 
concesionarios del transporte ferroviario, se considera que no hay igualdad en el hecho de que sólo sean los 
concesionarios los sujetos obligados en registrar las  tarifas, catálogos y reglas de aplicación ante la Agencia 
Reguladora del Servicio Ferroviario. 

La presente iniciativa tiene el objetivo de preservar el principio de legalidad en las acciones que habrá de realizar 
la Agencia una vez que se materialice su creación por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
pues la esencia principal para la creación de la Agencia fue el carácter de vigilar, prevenir y regular el transporte 
ferroviario y todos los servicios que necesarios para su óptimo funcionamiento. 

Los servicios diversos al poder ser prestados por personas distintas a los concesionarios estimulan la apertura 
del mercado de los servicios accesorios que necesita el transporte de carga o pasajeros por vía férrea.  
 
En ese tenor, para asegurar la igualdad de condiciones entre los distintos actores que presten servicios 
accesorios, es indispensable que se adicione que los permisionarios deben registrar las tarifas, catálogo y reglas 
de operación ante la  Agencia. 

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con 
proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 
FERROVIARIO. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 46. Los concesionarios y permisionarios fijarán libremente las tarifas, en términos que permitan la 
prestación de los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, eficiencia, competitividad, seguridad y 
permanencia. 

Los concesionarios y permisionarios registrarán previamente ante la Agencia, para su puesta en vigor, las 
tarifas máximas aplicables a la prestación del servicio público de transporte ferroviario, servicios auxiliares y 
a la prestación de los servicios diversos, atendiendo a las características específicas de cada servicio, debiendo 
publicarlas en medios electrónicos. Se exceptúan de lo anterior, aquellas tarifas que sean pactadas mutuamente 
entre concesionarios y usuarios, las cuales deberán estar disponibles en todo momento a petición de la Agencia. 

Para el caso de los servicios diversos, además de las tarifas aplicables a los mismos y cualquier otro cargo, los 
concesionarios y permisionarios deberán registrar ante la Agencia el catálogo de dichos servicios y cargos, y 
sus reglas de aplicación, pudiendo la Agencia, en cualquier momento, solicitar información adicional respecto 
de la determinación de dichas tarifas. 

Cualquier modificación a las tarifas máximas de servicios diversos y cargos deberá ser registrada ante la 
Agencia antes de su aplicación, debiendo el concesionario o permisionario acompañar la justificación 
correspondiente. La Agencia podrá emitir recomendaciones respecto de los incrementos propuestos. Asimismo, 
la Agencia podrá, en cualquier momento, en caso de estimarlo conveniente, solicitar la opinión de la Comisión 
Federal de Competencia Económica para que proceda en términos de sus facultades. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Senado de la República, 
el 8 de junio de 2016. 

Atentamente 

Dip. María Bárbara Botello Santibáñez.  

 
Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados. 
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14-12-2016 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Transportes; con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de Servicio Ferroviario. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 397 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 14 de diciembre de 2016. 
Discusión y votación, 15 de diciembre de 2016. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES; CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE SERVICIO FERROVIARIO 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 15 de diciembre de 2016 

 
 
El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 46 de la 
Ley Reglamentaria de Servicio Ferroviario, referido a establecer que los permisionarios que brindan servicio 
público de transporte ferroviario deberán registrar ante la agencia reguladora de servicio ferroviario las tarifas 
máximas aplicables a la prestación del servicio público de transporte, servicios auxiliares y servicios diversos. 

Precisar que para el caso de servicios diversos deberá registrarse en el catálogo correspondiente, incluyendo 
sus cargos y reglas de aplicación, y señalar que cualquier modificación a las tarifas máximas de servicios tendrá 
que ser registrada y acompañada de la justificación correspondiente por parte del permisionario. 

Está a discusión en lo general y en lo particular. No habiendo oradores registrados, consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en 
lo particular. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar: Suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la votación en lo general 
y en lo particular. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 
144, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema, diputada. ¿Alguna diputada 
o diputado que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. El diputado Herrera Borunda, de viva voz. 

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda (desde la curul): A favor. 
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: ¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir 
su voto? ¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema de votación electrónico. 
Se emitieron 397 votos a favor y 1 abstención, presidente. 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar: Aprobado en lo general y en lo particular por 397 
votos, el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 46, de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.  
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Y uno, de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes; y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 46 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE 
LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 
 
(Dictamen de primera lectura) 
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Son todos los dictámenes, señor Presidente.  
 
El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señor Secretario. 
Debido a que los dictámenes se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 195 del Reglamento, quedan de 
primera lectura.  
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22-02-2018 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes; y de Estudios Legislativos, con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, en 
materia de tarifas de flete. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 75 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 8 de febrero de 2018. 
Discusión y votación 22 de febrero de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 46 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO, EN MATERIA DE TARIFAS 
DE FLETE 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 22 de Febrero de 2018 

 
 
Pasamos a la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes; y 
de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria 
del Servicio Ferroviario, en materia de tarifas de flete. 

(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy, solicito a la 
Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 

La Secretaria Senadora Lorena Cuéllar Cisneros: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del anterior dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, señora Secretaria. Informo a la 
Asamblea que el dictamen que nos ocupa consta de un solo artículo, por lo que está a discusión en lo general 
y en lo particular en un solo acto. 

Está a discusión. Al no haber oradores registrados, se reserva para su votación nominal, separada de los demás 
dictámenes. 

 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Pasamos a la votación del dictamen de las Comisiones 
Unidas de Comunicaciones y Transportes; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.  
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Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema 
electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto. 

(VOTACIÓN)  

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Senadora Sansores, a favor. Senador Zoé Robledo, a 
favor. Senador Bartlett, a favor.  

Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 75 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Queda aprobado en lo general y en lo particular el Decreto 
por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. Se remite al Ejecutivo 
Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.   
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO. 

 
Artículo único.- Se reforman los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 46 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 
 

Articulo 46. ... 
 

Los concesionarios y permisionarios registrarán previamente ante la Agencia, para su puesta en vigor, las 

tarifas máximas aplicables a la prestación del servicio público de transporte ferroviario, servicios auxiliares y a 

la prestación de los servicios diversos, atendiendo a las características específicas de cada servicio, debiendo 

publicarlas en medios electrónicos. Se exceptúan de lo anterior, aquellas tarifas que sean pactadas 

mutuamente entre concesionarios y usuarios, las cuales deberán estar disponibles en todo momento a 

petición de la Agencia. 
 

Para el caso de los servicios diversos, además de las tarifas aplicables a los mismos y cualquier otro 

cargo, los concesionarios y permisionarios deberán registrar ante la Agencia el catálogo de dichos servicios y 

cargos, y sus reglas de aplicación, pudiendo la Agencia, en cualquier momento, solicitar información adicional 

respecto de la determinación de dichas tarifas. 
 

Cualquier modificación a las tarifas máximas de servicios diversos y cargos deberá ser registrada ante la 

Agencia antes de su aplicación, debiendo el concesionario o permisionario acompañar la justificación 

correspondiente. La Agencia podrá emitir recomendaciones respecto de los incrementos propuestos. 

Asimismo, la Agencia podrá, en cualquier momento, en caso de estimarlo conveniente, solicitar la opinión de 

la Comisión Federal de Competencia Económica para que proceda en términos de sus facultades. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores 

Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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